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Descripción


Caso Luchetti: Respeto de la cosa juzgada dictada por tribunales internos respecto del Tribunal Arbitral1 Camilo Rosa Contreras Como introducción es preciso considerar primeramente la noción de ‘cosa juzgada’ para determinar, luego de expuestos los hechos, en qué medida se respeta o se transgrede a la luz del Caso Luchetti. El carácter de cosa juzgada o res judicata, como noción general y en el contexto del laudo arbitral del Caso Empresas Luchetti, S.A. y Luchetti Perú, S.A. (los Demandantes) contra la República del Perú (la Demandada) está destinado a impedir un nuevo litigio sobre las mismas reclamaciones, según una definición de Eduardo Couture es ‘’la autoridad y eficacia de las sentencias firmes o ejecutoriadas que importan su ininpugnabilidad, inmutabilidad y 2 eventualmente su coercibilidad” . Los puntos centrales del caso radican en una controversia surgida entre los Demandantes y la Municipalidad de Lima por la expedición de Acuerdos de Consejo (en 1997 y 1998), sentencias que impedían a Luchetti la construcción de su 3 planta por infringir medidas ambientales dada la cercanía de la reserva natural Pantanos de Villa . Luchetti posteriormente intenta impugnar aquellas sentencias recurriendo a una acción de amparo constitucional, la que es acogida y se falla a su favor, otorgándoles permiso para construir y operar. Según un estudio de impacto ambiental por parte del INRENA se da la certificación ISO 14001 indicando que no se ve afectado el medioambiente. En 1999 se otorga la licencia de construcción para la planta de Luchetti, pero posteriormente en 2001, por dos Acuerdos de Consejo (258 y 259) se les revoca la licencia aduciendo la preservación y conservación de la reserva natural. En el año 2001 entra en vigencia el Convenio Bilateral entre Chile y Perú sobre la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones (BIT) y es tarea del Tribunal Arbitral esclarecer si la controversia actual (de 2001) comenzó antes o después de la entrada en vigencia del Convenio, esto determina su competencia para conocer del litigio, y debe además establecer si el objeto o hechos entre ambas controversias (de 1998 y 2001) corresponden a lo mismo o difieren y en qué medida. El Tribunal Arbitral consideró que ambas controversias versaban básicamente en el deseo de la municipalidad de Lima para hacer efectivo el cumplimiento de medidas ambientales, por tanto las sentencias de 1998 (según los Demandantes “con carácter de cosa juzgada, irrevocable y concluyente”) y la actual de 2001 no dan origen a una nueva controversia sino que se vinculan a los mismos motivos de fondo. El debate respecto a esas sentencias demostró que, en la práctica, gracias a investigaciones judiciales y parlamentarias, no consideró que el hecho de que las sentencias fueran cosa juzgada hubiera puesto fin a la controversia por más que las sentencias de 1998 hubieran pasado a ser cosa juzgada conforme a la legislación peruana y tuvieran vigencia alrededor de 3 años. Según la Demandada la controversia estaba ‘suprimida, pero no resuelta por las sentencias’. Es posible señalar que sí se ve transgredida la cosa juzgada en la expedición de los Acuerdos de la Municipalidad de Lima en 2001 (258 y 259), exponiendo los esfuerzos de ésta para obligar a las Demandantes a cumplir la reglamentación ambiental. Esto representa una continuación del conflicto, y según las conclusiones del Tribunal Arbitral, la controversia 4 debe determinarse por la identidad objeto de las mismas . En este caso ambas controversias versaban sobre lo mismo, dejando abierta la disputa, pero infringiéndose el carácter de cosa juzgada de las sentencias de Tribunales internos peruanos de 1998, continuando el conflicto en la controversia de 2001. El Tribunal Arbitral, dado que a la fecha de la 5 controversia de 1998 no regía el Convenio Bilateral, debe declararse incompetente de conocer el fondo del litigio .
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Paper basado en el Laudo Arbitral ante el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones (CIADI), enviado a las partes en fecha 7 de Febrero 2005. Caso No. ARB/03/4.- En ICSID Review - Foreign Investment Law Journal. 2



Couture, Eduardo. Fundamentos de derecho procesal civil, Buenos Aires, Depalma, 3ra ed. (póstuma), 1993, p.401 [extracto]
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Refugio de Vida Silvestre Pantanos de Villa: http://www.sernanp.gob.pe/sernanp/zonaturismoi.jsp?ID=75
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Véase esta doctrina en los casos: a) Electricity Company of Sofia and Bulgaria (Excepción Preliminar), 1939, Corte Permanente de Justicia Internacional, págs. 64, punto 82; y b) CMS Gas Transmission Co. vs. Argentina, Caso No. ARB/ 01/ 8, 17 de Julio 2003, 42 ILM 788, párrafo 109 (2003). 5



Más información del caso y posterior apelación es posible de encontrar en el artículo online de la Agencia Reuters América Latina (2007), disponible en: http://lta.today.reuters.com/news/newsArticle.aspx?type=businessNews&storyID=2007-0906T162334Z_01_N06346677_RTRIDST_0_NEGOCIOS-PERU-LUCCHETTI-SOL.XML
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